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[REFORMADELESTATUTODELA

FUNDICIONES INDUSTRIALESS.A.,

- aprobada por la Superintendencia de Compa-

REPÚBLICA DEL ECUADOR _
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

EXTRACTO .
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE

COMPAÑÍA FISA FUNDICIONES
INDUSTRIALESS.A.

Se comunica al público que la compañía FISA

reformósu estatuto porescritura pública otor-
gada ante la Notaria Décimo Tercera del can-
tón Guayaquil el 1 de junio del 2000. Fue

ñías mediante Resolución No. 00-G-DIC-|

0003802 el 26 Jul. 2000

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La re-

forma del estatuto se refiere a los Artículos:

CUARTO Y VIGÉSIMO TERCERO, LlI-
TERAL B), REFERENTESALCAPITALY

ALASATRIBUCIONESDELPRESIDEN-

TE DE LA COMPAÑÍA, EN SU ORDEN.

Guayaquil, 26 Jul. 2000
AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS
SECRETARIO GENERAL DE LA

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE
GUAYAQUIL  
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